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Carrera: Derecho 

Departamento de Ciencias Sociales 
 

Espacio Curricular:  
Derecho de los Recursos Naturales (Cód. 27) 

 
 
Dedicación: Cuatrimestral 
Carga horaria semanal: 3 hs 
Carga horaria total: 48 hs 
Correlatividades: 20 
 
 OBJETIVOS PARTICULARES 
 
Objetivos de aprendizaje 
 
 Analizar la naturaleza sistémica del mundo físico, los componentes de 

la estructura natural y sus diferentes manifestaciones, así como los 
componentes incorporados o introducidos por la acción antrópica. 

 Analizar la importancia de la utilización y explotación de los recursos 
naturales en las transformaciones sociales y en los avances globales de 
la humanidad a través de la historia.  

 Aprender a involucrarse por las cuestiones de justicia, derechos 
humanos y responsabilidades que se suscitan a consecuencia de las 
relaciones del hombre con el ambiente y la explotación de los recursos 
naturales.  

 Comprender que la propia forma de relacionarse con la naturaleza, y 
con el mundo no es única ni es compartida universalmente, que debe 
ser receptivo de otros enfoques y otras formas de relación, aceptando y 
apreciando lo que otras culturas pueden enseñar.  

 Visualizar desde la perspectiva de distintos enfoques críticos la relación 
del industrialismo y de la sociedad de consumo con el ambiente.  

 Desarrollar competencias prácticas para entender el significado y 
alcance de un verdadero desarrollo sustentable, de la necesidad del 
desarrollo económico para la promoción de las comunidades y 
mejoramiento de la calidad de vida y su necesaria armonía con la 
naturaleza.  

 Adquirir capacidad profesional para discernir las medidas legales y 
procesales adecuadas que permitan en cada caso el uso responsable 
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de los recursos naturales.  

 Identificar los diferentes recursos naturales, su interrelación con el 
ambiente y las consideraciones jurídicas de ellos en nuestro sistema de 
derecho positivo.  

 Conocer en general, el régimen jurídico internacional y nacional del 
ambiente y los recursos naturales. Identificar el daño ambiental y las 
herramientas legales de tutela jurídica del ambiente y los recursos 
naturales.  

 Reconocer jurídicamente la aplicación de la legislación ambiental, agro 
ganadera, alimentaria, minera y de la energía etc.  

 Detectar la importancia del régimen jurídico del agua, el aire, el suelo y 
de la energía y sus implicancias jurídicas del derecho de propiedad del 
mismo y su relación con los sistemas productivos.  

 Definir y explicar la empresa y los contratos agrarios.  
 Reconocer y distinguir el régimen jurídico de los bosques y fauna, 

parques nacionales y el patrimonio cultural.  
 Comprender las condiciones legales para la exploración, explotación y 

beneficio de las sustancias minerales, de los fósiles y de las rocas. 
 

 
 
 CONTENIDOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS 
Contenidos Mínimos 
 

Problemática ambiental. Régimen jurídico del ambiente. Tutela ambiental. 
Régimen jurídico del agua, la atmósfera y el suelo. Derecho agrario. 
Contratos agrarios. Régimen jurídico de los semovientes. Derecho 
alimentario. Derecho minero. Exploración minera. Régimen de explotación 
de minas de primera categoría. Efectos jurídicos de la concesión minera. 
Contratos mineros. Amparo minero. Régimen jurídico de los recursos 
energéticos.  
 

 

 
2 

 


